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En J;:¡ página 36358, número de orden 36. Coiu:nn;;¡ Localidad. donde
dice: «MONZAON». debe decir: «MONZON¡}.

En In pagina 36359, número de orden 1'2: SUPRIMIR.
En !¡¡ pagina 36360. número de orden lO;: SUPRI~JR<
En la página 3636~, número de ord.'n 157. columna Localidad,

donde dice: «POZUELOS)}, debe decir: «POZUELO».
En lJ pagina 36362, número de orden 176. 177 Y 178. columna

Localidad. donGe dice: «PAMPLOMA». deoc decir: «PAMPlON/u>.
En la página 36363. número de orden nm. ((llumna C. específico

,mual, donde dice: <<S89.897)}, debe decir: i<589.896».
En la página 36363, número de orden 193: SUPRIMIR.
En la página 36363, número de orden 192. anadir:

Número de orden' 194. D.H. ALICANTE/SUB. ADSCRITO SIIAU
CANTE/B/eO/e33.496/1 )fCBe.

Número de orden 195. D.H. CASTELLON/SCR. A.DSCRITO AII
CASTELLON/B¡:!2j372.888jl }!CAS.

Número de orden 196/SLTB. ADSCRITO BIICA5TE
LLONIB/eO/C33.496/1 l/CB2.

Número de orden 197. O.H. VALENCIA/SUB. ADSCRfTO A/IVA
LENClA/B/22/3n.8S8/1 )fCAS.

Numero de orden 198!SllB. ADSCRITO BI/VALEN
CIA/B/20j233.496/1 )/CB2.

Número de orden 199.D.H. MADRID/SUB. SUBJEFE UNl
D~D//MOSTOLES/B/26/1.098.948/ 1l/CAS.

Número de orden 200/SUB. SUBJEFE UN1DAD/íTORRE
JON /B/26/1.098.948/1 )fCAS.

Número de orden 201/SUB. SUBJEFE l:NIDAD//EL ESCO
RlAL/B/e6/1.098.948/ Il/CASo

l\'úme,ro de orden 102/SUB. SUBJEFE UNIDAD/IGETA·
FE/B;2ó/l.098.948/1 l/CAS.

Número de orden 203/SUB. SUBJEFE UNIDAD//LEGA
NES/B/26/1.098.948/ 1)fCAS.

Número de orden 204jSUB. SUBJEFE UNfDADIIALCALA DE
H./il/26/1.098.948/1 l/CASo .

En las páginas 36364 y 36365 suprímír anexo 111. Certificado de
lTIl'rltos,completo.

M-adrid, 18 de noviembre de 1991.-P. D. (Oró('n de 22 de julio de
1985, «Boletin Oficial del EstadO)) del 23). el Suhsccretario de Economía
y Hacienda, Enríque Martínez Robles.

iJmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR

28559· RESOLUC10N de 20 de scptiembre de 1991, de la Direc
ción Gencral de la Puliera. por la que se conmcan prueba5
selectivas.para ascenso a la calegoria de o.ficial de Policfa
del Cuerpo Nacional de' ?o/iáa.

Con arreglo a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/1986. de 13 de
marzo. de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Real Decreto 1593/1986. de
16 de dicjembre. por el que .se aprueba el Rf:glamento de- ingreso,
formación. promoción y perfeccionamiento de funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía (<<Boletín Oficial dd Estado» número 3, de 4 de
enero de 1989), Y Ordenes de Interior. de 24 de octubre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado)} del 28), 19 de junio del mismo año
(<<Boletín Oficial del Estado>) de 12 de julio), yl de febrero de 1991
«((Boletín Oficial de! Estado» del 7): así como demás normativa aplicahle
a la mate-ria con carácter directo o -supletorio, y en virtud de las
compctencias que le están conferida~. .

Esta Dirección General convoca concurso-oposíción para cubrir
Vilcantes existentes en la· categoría de Oficial de Polícia del Cuerpo
Nacional de policía, con arreglo a las siguientes

Bases de la ('Onnn'atori¡¡

L .\'Ú¡¡¡ero de pla=as y fases del proa'I"(.! sclcctiro

1.1 Se convocan 316 plazas que serán cuhiertas por concurso
oposicíón.

1.2 El píOCCSO selectivo constará de las síguiente~ fases:

a) Concurso.
b) Pruebas de aptitud.
c) Curso de capacitación.

---~-----------~~--

Rcquúifos de los ,L'ptrantes

2.1 Para optar ti las plazas convocaUas. los aspirantes habrán de
reunir. al día de cierre de pl~lo de admsíún de instancias. y mantr:T1er
a lo largo del proccso selectivo. los síguientcs requisitos:

a) Hallarse en servido activo en el Cuerpo Nacional de Policía)
ostentar· la cah~goría de Policía. con, al menos, tres anos de antigüedad.

b) Carecer en el expt~dícnte pt'rsonal de anotación no cancelada por
falta muy grave () grave.

E<;tc requisito ha de mantenerse hasia el eventual ascenso del
a<,pirantc. estjndosc en otro c~so a las prcYisiones del artículo 6.°. 2, del
Real [X'{"rcto 1593/1988. de 16 de diciembre, ya referido.

e) Poseer titulación académica del grupo D. a cuyos efectos será de
aplicación lo dispuesto por la disposición transitoria cuarta de la Ley
37j1Q8S. de- Pn:supúestos Generales del htado para 1989.

d) A.\canlar. en el barcmo de méritos. las siguientes puntuaciones
mínímas:

En curriculum o hi~toríal profesional: 5.25 puntos.
En titulacionc~ académícas y estudios profesionales: 3,15 puntos.
En antigucdad: 2.10 puntos.
Total: 10,50 puntos.

A los fUTlcíonarios mtegrados en la categoría de Policía por la Ley
Orgánica :!/J 9S6. les será de aplicación. para determinar el baremo
wrn:spondientc en el grupo de méritos de tllulacíones academicas y
c-slUdios proü_''>lOna!es. tanto la disposición transitoria cuarta de la Ley
:nlJ98S. ya citada, comO la Orden d~ 1 de febrero de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado>) número 33, del n por la que se modifica, con
caracter transitorio. dicho baremo.

2.2 Todos los méritos alegados por los concursantes, salvo el
referido a In antígüedad. hahrán de acreditarse documentalmente para
s('r tcnidos en consíderacíón por el Tribunal a efectos de baremo.

Los documentos que se presenten habrán de ser originales o
extendidos l.'n copias debidamente autorizadas o compulsadas. Las
compulsas deberán afectar, en su caso, a la totalidad de las paginas del
documento. y no se considerartin válidas cuando carezcan de la firma e
id~'ntifi~ación personJl del funcionario que las extiende.

Cuando se aleguen equivalencias u homologaciones de títulos
obtcnídos o estudíos cursados, dicha circunstancia deberá. asimismo,
acreditan,e. En otro caso no será tenida en cuenta.

2.3 Sí en algún momento del procedimiento. tanto en la fase de
sckn::ión tomo en la del curso de capacitoH.:ión, se tuviere conocimiento
dl' que- algún aspirante no posee.la totalídad de los requisitos exigidos
por esta convocatoria. el Tribunal o la División de Formación y
PCffcn'ionamiento, previa audiencia del interesado, prQpondran su
cxdusíón al Director general de la Policía.

3. .S'oliállldes y fase de concurso

3. I Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición 10 solici
larán por conducto reglamentario del Director general de la Policía.
mediante instancia cursada a la División de Personal, en el plazo de
veinte días naturales a partir de la publicación de la presente convocato~
ria en el {(Boktín Oficial del Estado». Dicha instancia se acomodará,
necesariamente. al formato que sc·inserta como anexo J.

3.2 Los méritos alegados a. efectos de baremo por los interesados,
en el grupo dc méritos de curriculum o historial profesional y antigüe
dad. se consignarán en el propio anexo 1. Los que_ integran el grupo de
müitos de 1itulacio-nes acadcmicas y estudios profesionales, se harán
\.'onstar en el anexo 11.

En los dos casos se unirá a·cada anexo los documentos justificativos
c()rrcspondientes, debidamente numerJdos. remitiendo ambos bloques,
en un -solo envio, a la División de- Personal.

Los referidos anexos podrán utilizarse mediante la reproducción, por
flli(Kopia u otros sistemas, de los modelos que se publiquen en el
•• Boktin Oficial dd Estado» o en la Orden general.

:1.3 Tramcurrido el plazo a que se rdiere la base 3.1. la División de
PLTsonal mformarj de las solicitudes. respt'cto de la admisión de los
mten:'",ados al proceso selectivo, y cfcrwará propuesta de la baremación
d-: los meritos alegados por cada uno en his10rial profesional y
antígüedad.

Seguidamente remitírá la referida documentación a la División de
Formación y Perfeccíonamiento. que efectuará, ,asimismo, propuesta de
harcmación de los méritos alegados en el grupo de titulaciones académi
cas y t:studios pfl.lfesionaJcs, y pondrá la totalidad de lo actuado a
disposición del Tribunal calificador.

3.4 El Tribunal elaborará la relación provisional de funcionarios
admitidos y excluidos a las pruebas. con indicación, en su caso, del
b~remo alcanzado, y la hará pijbJica en la Orden general.

15 Los interesados en el procedimiento dispondrán de un plazo de
diez días para cle-ctuar reclamaciones contra la lista proviSIOnal de
admitidos o cúntra el baremo asignado.

---_._-~----~
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3.6 Las reclamaciones serán resueltas en el acuerdo del Tribunal
por el Que se hagan publicas las listas definitivas de admitidos y
excluidos y el baremo asignado a cada participante. Dicho acuerdo se
hará público, en la Orden general.

4. Tribunal ca/Uicador

4.1 El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

Titulares:

Presidente: Don Pedro Rodríguez Nicolás.
Secretario: Don Jose Luís Castro Guillén.
Vocales: Don Félix Calderón Moreno, don Miguel Angel Bayo

Hcrranz, don José Antonio Rodríguez Carretero, doña María Nieves
Sánchez Gonzálcz y don Telesforo Rubio Muñoz.

Suplentes:

Presidente: Don Modesto Ocaña Serrano.
Secretario: Don Francisco Gil Montero.
Vocales: Don José Luis CerviñoGuímera, don Emilio Prieto Andrés,

don Fernando Gómez CX;hoa. don Manuel Hernández Nuñez y don
Juan Gómcz Martínez.

4.i El Tribuna~ que no pÓdrá constituirse ~i actuar sin la presencia
de, al menos, cinco miembros, resolverá cuantas dudas puedan surgir en
la aplicación de estas -bases, así romo lo que deba hacerse en los casos
no previstos en ,eUas. .. .

De toda sesión de los miembros del Tribunal se levantará ei acta
correspondiente. _

los errores de hecho podrán subsanarse, de oficio o a instancia de
parte, en cualquier momento del procedimiento:

4.3 El Tribunal podrá designar. para todas o algunas de las pruebas.
a los asesores cs-pecialistas y personal colaborador y auxiliar que estime
ncresario, los cuales se limitarán.al ejercicio de las funciones que les- sean
encomendadas.

4.4 los miembros del Tribuna~ asesores y colaboradores. tendrán
derecho al cobró de las asistencias de la categoría -cuarta, Segu.n lo
dispuesto por el artículo 33 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo
(<<Boletin Oficial del Estado» número 68, del 19), o. en su caso, al
percibo de las retribuciones que puedan corresponderles.

4.5 No podrán intervenir en el proceso seledivo los miembros del
Tribunal. colaboradores o asesores: que hayan realizado tareas de

.preparación de aspirantes a pruebas selectivas de ingreso o ascenso en
el Cuerpo N~cional de Policía en los cinco años anteriores a la
publicación de la presente convocatoria. o que estén incursos en alguno
de los supuestos de abstención o recusación previstos, en los artículos 20
y 21 de la Ley oe Procedimiento Administrativo.

5. Pruebas de aplílud

5.1' La primera prueba se iniciará en la fecha que oportunamente
señale el Tribunal mediante anuncio. que se hará publico en la Orden
general de este Centro directivo, con una antelación mínima de quince
días.

La convocatoria a las restantes pruebas, así ,como el resultado de
todas ellas. se publicará en el tablero de comunicados de la División de
Formación y Perfeccionamiento.

5.2 Para cada una de las pruebas se realizará un único llamamiento.
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan al
mismo. sea cual sea la causa que al respecto pueda alegarse.

5.3 los opositores comparecerán a las diferentes pruebas provistos
de documento nacional de identKiad,· o de identidad profesional, cuya
presentación podrá ser exigida por el Tribunal. incluso durante el
desarrollo de cada prueba. Serán excluidos de las mismas quienes
carezcan de dichos documentos.

5.4 El .orden de actuación ante el Tribunal,' cuando a ello haya
lugar, será alfabético, comenzando por la letra «P», de conformidad con

lo establecido en la Rl'''olución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 21 dc marzo dc 1991 ((Boletín Oticial del
Estado» del 25. por el que se publica el resultado del sorteo celebrado
el 15).

5.5 las pruebas de aptitud profesional estarán 'integradas por los
siguientcs cJerclcios eliminatorios;

Primer ejercicio:

Consistirá en la realización de pruebas psicotecnicas dirigidas a
determinar las aptitudes del aspirante para el descmpeno de las
funciones y tarcas propias de la categoría a que aspira.

Finalizado este ejercicio, el Tnbunal hará publica la relación de los
aspirantes seleccionados. a los que convocará para la realizadón del
siguiente.

Segundo ejercicio:

Constará de dos partes:
a) Contestación, por escrito, a un cue~tionario de preguntas pro

puestas por el Tribunal y extraídas del temario que figura como
anexo IH a la presente convocatoria.

b) Resolución, por escrito, de un caso práctico con base en el
referido temario y relacionado con las funciones y tareas de la categoría
a la que se aspita.

Los opositores -deberán posteriormente leer su trabajo ante el
Tribunal. que podrá hacerles las preguntas o solicitarles las aclaraciones
que estime convenientes para contrastar sus conocimientos. El tiempo
empleado en la lectura y en la contestación a las aclaraciones y preguntas
solicitadas por el Tribunal no excederá de treinta minutos.

La calificación de este segundo ejercicio de aptitud profesional será
la media de las dos pruebas que lo componen. puntuándose de cero a
diez puntos cada una de las pruebas citadas y siendo necesario obtener
un mínimo-de cinco puntos en cada una de ellas para aprobar.

5.6 El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar Que han superado las
pruebas, a un numero de aspirantes superior al de plazas convocadas
para cada modalidad

6. Curso de capacitación

6.1 Quienes superen, las pruebas de aptitud se incorporarán. en la
fecha que se determine. al correspondiente Centro docente policial para
la realización de un cursO de cuatro meses de duración, y cuyo conte!lido
se ajustará al plan de estudios vigente a la fecha de su realización. En
dicho curso. aparte de las pruebas de evaluación parcial que se
establezcan, por cada asignatura se realizará un examen final ordinario
y otro extraordinario. cuya separación en el tiempo no será inferior a un
mcs. Cada asignatura se calificará de cero a diez puntos, debiendo
obtenerse un minimo de cinco puntos en todas y cada una de ellas para
superar aquél. . -

6.2 Quienes superen en su totalidad el proceso selectivo serán
ascendidos a Oficiales del Cuerpo Nacional de Policía por Resolución
del Director General de la Policía.

Para determinar el escalafonamiento definitivo se estará a las
previsiones contenidas en la Orden de 24 de octubre de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 259, Jd 28) por la qUt: se desarrulla el
Reglamento de Ingreso. Formación, Promoción. y Perfeccionamiento de
Funcionarios del <;uerpo Nacional de Polida.

Norma final

La presente convocatoria. sus bases y cuantos actos administrativos '
se deriven de ella, y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugna
dos por los interesados en los casos y en la forma previstos en la ley de
Procedimiento Admi~ústrativo.

Madrid. 20 de septiembre de 1991.-EI Director general de la Policía,
Carlos Conde··Duque.

J
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ANEXO 1

MINISTERIO OEL INTERIOR

DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA

SOUCITIJD PARA TOIfAII PAJlTE EN EL PRlXESO SELECI'IVO PARA EL ASCENSO A LA CtITE~

lilA DE 1..'""-L'""-J' CONVOCtIDO POlI IIESOUJClON DE LA DIIIECClON

GENERAL DE LA POUeIA. PUBUCtlDA EN EL B.O.E. nO LLlJ. DE FEGBA I ! I I I I I
MODALIDAD AJlTlGlJEDAD SELECI'lVA B(l)

IXJNCUIlSO OPOSlClON

1 • - DAros· PERSONALES DEL FUNCIONARIO SOLICITAllTE

Primer .Apellido: Nombre: _-,---,--.-.-.-.-;-;-,-.
Seg u n d o Apelli do : D. N.!.: Ll-L..L-LJC-il-,;;-I~121-.-J1
Titulación Académica con la oue concurre v denominación -(2): Código
Del' tipo A~ : L...1-l
Del tipo 80: ~ L..._J

Del tiPQ cO: L.........J
Del tipoDD: __ < L.........J
Sin Título O : L.........J

2. - DAros PROFESIONALES (3)

Categoría. Profesional: , , I I I
A A MM DO

Antigüedad en la Categoría: LLJ LJ-lLLJ
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1Número.de Registro Personal:

Situación Administrativa: Ll.J
Destino (Localidad): , 1 , I I I I
Puesto de Trabajo; 1 I , I I I I I 1
Nivel del Puesto de Trabaj o; < Ll.J

3. - IDIlJIAS EXTRAIfJEROS QUE CONOCE Y DE LOS QUE SOLICITA SER EXAMINADO A EFEC
ros DE BAREIKJ -

Idiomas que alega conocer y de los que solicita ser examinado por carecer
de Titulo de Escuela Oficial de Idiomas (M.E.C.) (4):

____ LU
____ Ll.J

_~__ Ll.J
____ Ll.J

____ LU
--,- LU

____ LU
__-,-_LU

El abajo firmante solicita ser admitido al proceso selectivo a que se
reEiere la presente instancis, y DECLARA que son ciertos los datos consignados
en ella y que reune los requisitos exigidos por la normativa vigente y las bases
de la convocatoria. '

Al efecto. remite. debidamente cumplimentados. el presente ANEXO 1 Y
el ANEXO II. a los que adjunta la documentaci6n justificativa de los méritos
alegados.

En B de
Firma del interesado

de 1.9

EXCMO. SEÑOR SECRETARIO GENERAL-DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA
(División de Personal) M A D R 1 D

A
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(Apellidos J Nombre)

A. - ClIRRICllLlJ!I Ó HISTORIAL PROFESIONAL

RELACION DE NERITOS ALEGADOS. DE CONFORNIDAD CON LA ORDEN NINISTERIAL

DE 19 DE JUNIO DE 1.989 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO N. 165. DE 12

DE JULIO). EN LOS GRUPOS DE NERITOS DE CURRICULUN O HISTORIAL PROF§.

SIONAL y ANTIGUEDAD. (5) (6).

-----------,----WJ...UUlJ
D.N.1. .

1.1. Serricios Profesiouales Específicos (7)-
.

Cócligo J denominación del puesto de TI....., T<Jta1
trabajo. . LA. M.M. n.n.

I

ftntJ"';áI MIl Orden
'Ft-jfic ..

"

www[. "1 l/o. 11

\ B



I I I i i 1 I 1.i.J
D.N.l.

de Gest'·l.on o en Ser . 'T1C10S

_-=====~M~art=e~s=26=nO:VI=·em=b=re=:19:9=1==== 1!2~BüE núm, 283

(Apellidos y Nombre)

1.2. - 1.3• Y 1.4.- Activid da es Policiales Op
E."peciales (8). erativas.

38232

3.1.~ Destinos:

'I'is;Jo Total
A.A. K.!1. 0.0.

Ptttll:rját
.)"sdfjc.

_1

.1

1

I
-

I " I 11 I I
aiI. -. Activ. Lt.JLt.JL-J

Ll.J1 I I I I I 1 IClidi¡¡p lEstino -------w...Jw...JL-J [S'!;?!!IFI!?il

IIIIIIII! ~I_-
aiI. -.Io:ti.. LULUL-J tlt'./idMllviMnM'l

Ll.J1111111

1

'---<IídiF lEstino w...JLLJ l...L..J !i'!i!W1iMI !WS@?!til

1 I 1111111 .....1__
aiI. -. Acti.. LULt.JL-J Innwdii:l ¡¡¡¡MÚit:!

Ll.J1 1 1 1 I 1 I ~I_-Clidi¡¡p ImtimLULLJL-J WWiN%1JEtwWS¡;:¡

111111111

1

,-_-JaiI. _ Ad:i.. L-JLULU D!j@¡iXilll ¡m¡¡>Pi~il

Ll.J1 1 I I 1 I 1 1
Clidi¡¡p Imtim w...Jw...JL-J fi+V'if1'i!H [tiVÓililq I..-----.J

1 1 11 1 1 " 1 IaiI. Areo Io:ti.. WL-JL-J1IWiW;¡;¡j ~¡¡i!gi;¡;AJ
LLJI 1 I 1 1 I 1 . .....1__Clidi¡¡p Imtim LULLJw..J [MJ;i¡¡If1iII¡¡'íiáM;;¡l

1 1 I I I 11 1 I 1aiI. _Activ. . LULLJL-J l!i:iXYml E;.¡;¡¡¡i] 1.--_

Ll.J11 1 1 I 1I

1

~_...J
I'2.~11 ~~~::::'~I_---.I
LLJI I I I I I 1 ~I-

I I ~~~J J ~~~=::I
LLJI 1 1 1 1 1 I o" ." 1LULLJLt.J [·A:um¡] lmi,:;;)l

e
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(Apellidos y Noabre)

l.~.- Seryicios en Zonas de Especial ConflictiYidad (9)

UIIIII II
D.N.!.

38233

2.- Rec<DpellS8S Policiales (incluidas las preristas en la DisposiciÓD Transi
toria la" Apartados "A". 9tB". y "e"]. . -:-
.

adB de a"Y"'Jién Pt.,.;m fP tiden
)][A 115 AíD jJstjfic

LW l..J..JL..-JLWIIII_I-1---J

L.t..J LWLWLW liIIl1íw8wil 1-'--J

. L.t..J WLWL....J _MiS tJÍ"\itWiilL-1_...J

, . , , " " 'lwJ¡ii;{j I'PTt"·11L......L-.J ~L.1-IL-...L-.J -m>.'> "" - .«.-".-;",", L...--'

L.t..J LWLWLL-l [%1iiWWlH W1il:fi W;lLI_...J

L.t..J LL-lLWL....J tV@i!t§;jBi'it'ilJll-l---,

w..J LL-lLL.JL.t..J ¡¡;MiWiA fYNWldLI--'

LL-l LWLWW fWÉfit)J ~@W;¡njL-1--'

L.t..J LL.Jw.JL....J l%ltNWI ü}}wiEI1l----'

L.t..J LWLwL...J l¡¡!ti/lm] F;@H¡H,I-'--J

LW LWLWLWFWkki9IMh\ft1!!Il-1---'

LW L..JL...Jw..J!ifi1l)¡Wt E*'lMHMILI---J

w.J LWw..Jw..J m&lw4J IWW!1iWI 1-1 ---'

LW w..JLWw..J ~wvi:will¡I@W¡ 'L---J

o
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(Apellidos y Nombre)

ROE núm, 283

I I I I "
D.N .1.

3,.- Condecoraciones. Recompensas y Felicitaciones de otros Organismos

3al.- Por actividades relacionadas con la función policial.

Denominación de la recompensa
y Organismo que la concedió

_________' W'-'-'-'-JI fMWiMiNj !!¡iiliWj

I I I I

3.2.- Por actividades ajenas a la funci6n policial.

Denominación de la recompensa
y Organismo que la concedió

FedB de la

-- - 1-'--'---''-'-'-JI IN'. tikl%¡ili

, I 1 I~ """""""'¡'*Y««Ó!l I ,
11..=========~====:=======!==!:!¿'¿"d=!::!.,~-""..",,,,""F,,,"'j,,,,,!,,,,,,,-----,,,----,==L..J

4.- Actividades Sindicales.

4,l.1.-,Vocales del Consejo de Policia. (10)

n.m.. del Puesto de T. o Ilest. y _ de
ktiv.. .. L· -a:&s a:at:m _de ser e1egitto.

Ai;as <XB> I'InfUEr¡1n fiIllk'deo
Va:al. ''9tifjc.

O'id. Puesto 'lDb.

I I I I I I I
0'iIig0 llestiDo

I I I I I 11 I
O'id. _ Actividad

UJI I I I I I
4.1.2.- Representantes sindicales con peraiso a ti_ total.

n.m.. del Puesto de T. o Dest. y _ de
Jcti..... d -.Ds .1IIItES de ser elegido

AiD; aIm p........;ñn NO (kden

V<CB1 )'9tifica

O'id. Puesto 'lDb.
I I! I! 11 LLJ L..J
0'iIig0 llestiDo lii!i@:Ir:!i//d
11 I! I I I I _~ L.LJ L..J
O'id. _ Actividad tl;¡WV{¡¡Rv,:/k);:l

UJI I I I I 1 I L.LJ L..J

E
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(Apellidos y Nombre)

C.- ANTIGUEDAD

I I I I
D.N.!.

6.- Años de servicio efectivos en el Cuerpo Nacional de Policía (11)

PtmtJe:im AiiJs en la P."'lFrférJ

¡xr aiD Cate¡Jrla.

Oficial- de Policia o'90LJ....Jl.LJW&1#d@11'FMH®@tJ

.Subinspector 1 'la WWLJ IW$lfU 1%%\\11%;[

Inspector l' 30 L.LJW[P;:lt&wl"
Inspector Jefe 1 '50 L.....JL.....JW Mi!ttíft46%'%4%

Otros ~itos no coaprendidos anteriormente, susceptibles de ser valorados
en virtud de lo dispuesto en el Apartado E) de la Disposición Transitoria
1". de la Orden citada.

N" Ordm
Jnstjftc

-------------------_._----

------------------------

,

1'.'..1 E' 1
Pi::c'''iJ l"',"']

_~ t(··,;j ti.' 1 L-.J
__________________ t '·.1 [ I ......1 --J

fe .) ¡., 1 L-.J
_______________11 f·· 1 L-J
_______________",,1 r·:· 1 L-J

_____ [.01 1 ¡ L-.J
_________________ 1<.1 f··· J L-.J

r·; ',1 [/0 1 L.-J
________________ 1', ;-j l.' 1 L-.J

K·'. ~1 r 1 ......1 --J

I " j 1 1 I

F
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(Apellidos y Nombre)
I I! ! ! I ! ! "

D.N.I.

BüE núm. 283

A fín de justificar fehacientemente los méritos alegados en el

presente Anexo. se adjuntan documentos numerados correlativ!!

mente del al o 8JDOOS inclusive. con el miSlDO número asignado

I

G

a cada uno de ellos en el lugar correspondiente de este impreso.

En • a de de 1.9_.

En funcionario solicitante.

Espacio re8en-ado pera ~1 triburaal
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i-

No se cumplimentarán los espacios sombreados.

Los Códigos correspondientes a cada dato se cumplimentarán de acuerdo con los
Libros de Códigos que obran en poder de los Delegados de Personal en los Organos
Centrales , Periféricos. Aquellos apartados que no tengan asignado código se
dejarán en blanco. ~

Los periódos de' tiempo se consignarán por el esquema AA. MM, DD, donde AA equ!
vale a los dos últimos dígitos para los años, MM a los dos dígitos para los
aeses y DD a los dos dígitos para los días (ejemplo: Seis años. tres meses,
cinco días, se consignaría: "06.03.05").

En aquellos supuestos en que no existan suficientes espacios para consignar
los datos del apartado corres~ndientetadjun~ense fot~opias de dicho apartado ..

Todos los datos deberán reflejarse siguiendo un orden inverso al de la carrera
profesional, es decir, se iDdicarán primero los datos más actuales, J luego
los siguientes, hasta llegar a la fecha de ingreso en la Institución policial.

particulares
1.- Márquese 01Q que proceda.

2.- Márquese el recuadro que corresponda (El, según la titulación exigida por'
la convocatoria, consignando a continuación la denominación de la misma~

Aquellos funcionarios que concurran sin la titulación exigida, deberán
tachar el recuadro "sin titulo".

3.- Consígnese la denominación J código de los apartados que procedan.

4~- Consígnese la denominación J código del idioma.

5.- La numeración que se asigna a cada apar,tado de méritos se corresponde con
la utilizada por la citada Orden de 19 de junio de 1.989.

6.- En este ANEXO 1 deben consignarse exclusivamente los méritos de historial
J antiguedad, adjuntando, numerados y grapados, los oportunos documentos.
Los méritos de titulaciones académicas y estudios profesionales se consign~

rán en el ANEXO II. al que se unirán asimismo los justificantes. correspo.!!.
dientes'. (Ver bases de la convocatoria).

7;- Consignar la denominación y el código correspondiente al puesto de trabajo
que figura en los catálogos o relaciones de 1.988. 1.985 Y 1.983••

8.- Consignar~ las denominaciones J los códigos que figuran en los listados
de Destinos y Areas de ActiYidad, respectivamente. Este apartado debe'rá
ser rellenado por todos los funcionarios, tengan o no puesto de trabajo.

9.- Consignar la denominación de la provincia y el cÓdigo que figura en el
listado informatizado de plantillas.

10.- Se consignaran los códigos y las denominaciones del puesto de trabajo
o del listado de Destinos y de Area de Actividad, según que al momento
de comenzar a desempeñar el puesto de Vocal en el Consejo o disfrutar de
permiso a tiempo total para actividades sindicales. se estuviera desemp.e
ñando un puesto de trabajo catalogado o ncr-en la Relación de Puestos de
Trabajo. .

11.- No es necesario aportar certificación de los años de servicio efectivos.

H
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ANEXO II

-

BOE núm. 283

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA

BOLETIN OFICIAL DELPROMOCION A LA CATEGORIA DE
ESTADO N· 1 1 1 1 DE 1 ! I ! 1-1'1-·------

RELACION DE MERITOS ALEGADOS, DE CONFORMIDAD CON LA ORDEN MINISTERIAL
DE 19 DE JUNIO DE 1.989. (B.O.E.n. 165, DE 12 DE JULIO), EN EL GRUPO
DE MERITOS DE TITULACIONES ACADEMICAS y ESTUDIOS PROFESIONALES (1) (2).

.

(Apellidos y Nombre)

B.- TITULACIONES(3)

5.1. Méritos Académi..cos:

5.1.1. a 5.1.6.- Titulaciones Académicas.

"""D.N.!.

¡Úl<ligo
Titulación DenOlll1nación

Puntuación N· Orden
Justific.

w -- tt:¡jl
W •• _

W •• _

W
--~-~-----------~

W té"
LJ

5.1.7.- Dipl.-s o Certificados expedidos por Centros Académicos Oficiales
o de reconocida solYeD.cia.

_ Ibraciál fI"""rié.. !lO 0nI<m
SI/tI) en diE )l9t'jfic.

11

11

11

11

1/ 1 I

11

11

11

-----
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Martes 26 noviembre 1991

1 1 1 I
(Apellidos y Nc.bre) D.N.I.

5.2.- Estudios Profesionales

5.2.1.- Cursos de especialización en funciones del Cuerpo Nacional de
Policía.

'U

38239

-. Jmadlio "_mm lI" Ikdm
S[/N) EII días J.Ftifie.

L..J L..JL-I,~I¡&¡<¡niil[.¡&¡d//l.l--'

L......J L.....II 1rmwWWltW#hl 1_ _,

W·
--- .,--- L-JI l..tiWMHdl_ _'

L..J . L-II IB**Wíp~ ~NM;g1 1,-----,

L..J L-JI I IWhw¡qf ¡iWffi&MI'-_-'1

L..J L-II I [WWS'WI [Ki#%&/! L-I---' I

L.J L-IL-I~I HWhwWlfiM1W¡@J .....I---,

L..J L.....IL-I~Iltww@/;J t@}¡f*'31
.

. 5.2.2.- Cursos de Perfeccionamiento J Actualización programados y controlados
por la División de Formación y Perfeccionalliento.

F..mEo DImciiil PM-m...;Ól lfIl CkdeD
SI,/l() En días ''Stific.

l-JI

l'
L-JI

L-JI I

L-JI

L..-JI

l-JI

L-l1
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(Apellidos y Nombre)
I I I I
D.N.I.

5.2.3.- Cursos relacionados con la función policial en Centros ajenos a la
Dirección General de la Policía.

1'.olmn ImaciáI I\mmc:i.fu N" 0nIeu
SI/tDen días .JStific

Jj*tt@J1IH%~tf113LI-'-_-'

[',y J1 <" 1L..I----'

1/<\1 (Y. /)11..--1---l

!:;¡'¡'.<>j! p.:i'>d 1..--1---l

K":2R'M i,Ú;::1X1 LI----'

Bilí11IH\\%. LI__..J

L-JI I I

L..JI

L..JI

L..JI

L-JI I I

L-JI

L-JI

Lt.J _

LW _

LW..,..- ----'- _

LW _

LW _

LW _

LLJ _

5.3.- IdiOlllaS extranjeros (sólo con titulación de la Escuela Oficial de Idio
mas o del Centro de Actualización J Especialización de la DiYisióñ
de F0I1ll8ci6n J Perfeccionamiento.

Tmmrjnecjá¡

LLJ ~K{;¡hm l1lv@\I
•. I 1181r&1IL...L..J ~ •__• ----.-- ;:/-.,(4:.,,_, o:¡.-::, "'~,>

l..J..j, . fiBiÍllli fí44;í4i1l

L.J..J, ~------------- ~H%HWii ¡HHj¡j;iWl

W, pkn;;,;;! tilm$@!

L.J...J IMi'{íi11IMM1Wi

L..J

K
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(Apellidos J loabre)

5.4.- Méritos de cultura física

5.4.• 1.- Titulación de Artes Marciales.

I I I I
D.I.L

-.:...-.- l----ll_~i1fi.al

5.4.2.- Otras actividades deportivas relacionadas con la función policial

.

\

nO lkden
~,Etifjc.

LJ If,w¡ííllif¡y;1t}U

LJ- IIR Mit$1ñ

l-....J kñlmI117$1] L.-J

LJ . 8i&í1IÉMWM)

LJ

•

i.
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(Apellidos y Nombre)
I ! I I !
D.N.I.

BüE núm. 283

5.5.- Otras actividades de formación y estudio relacionadas con la función
policial.

5.5. L- Clases impartidas en cursos programados por la División de
Formación 1 Perfeccionamiento.

.

______________ LLJI;;i¡iiWSil !W';;¡¡¡W;¡;IL-I--JI
______~ L.LJrE¡f¡¡;¡fW;W! [¡!¡@®¡;ílll-.-......JI

__________~ L.LJ[W'g!!fjtil LI_---JI

~~~~~~~__~~~~~~~~~ __~__~~ LLJ ¡;irli'%igffift Iwtlt1ii11 LI_--JI
__________~ LLJ !;f;WiíWlq lilJfltáll LI__...JI
______.__ ~__~ ~L.LJ¡yfu}HMjij I

-- ~ LLJIIMIIi&J&iILI_..JI
, . I W*&!!1i~ 111'4'111 I_____ L--L..J !~h ,,'·x -c. :<.:_~:.¡::':_.: to:,,,,:.: ,.__~.

~~~~~~__~~~~~~~~~_.~~~~_ L.LJ1!1!4®l~¡1 ~1f,'$H;11 I
__________________________ LLJti\$l%íj Il\1.~ILI__-,1

I . 'ltpij>11 1&?1tlFl, I_------,__L-'L-' ;"".,>"'''' .• ·A,"; L._...J.

5.5.2.- Autoría de libros relacionados con la función policial.

TItulo T_ que desarrolla

·M
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(Apellidos J Nombre)
11 I I I
D. N. l.

'!' 1111

38243

5.5.3.- Conferencias ~partidas J seminarios y coloquios dirigidos relacionados
con la función policial. (dirigidos o tutelados por la Di.yisión de FoI'1ll;!
ción J Perfeccionamiento.)

DenOllli.oaciÓD J breye descripción
del tesa desarrollado

_______________--:. t%%í1Yt9 fWf,4!<\t~1

________________14- tllt:&lff

.·W".H'111·""""""····"··.····"1·3./' ';'<<@ ~

folletos o articulos relacionados con la funciÓD

.

5.5.4.- Autoria de separatas,
policial.

Clase de publicacióu J tesa que cles8rrolla(4)
N" lkdED
¡Etific.

__'-- ~.tlt%)1_4 '_.....J
_____________~ Wíj\flkjH M,~

íffOtros méritos no comprendidos anteriormente.
en yirtud de 10 dispuesto en el Apartado E)
1-. de-la Orden citada.

susceptibles de ser valorad~
de la Disposición Transitoria I

I'llturién

--------------~--_._----

r.J 1 ·1
t': 1 f· ..!

_____________~--III·v I L-J
L/I /'1 L-J
(,1 t vi L-J

________________ f;:A I'! L-i
_____~ ~II [.:] L-i

I1 ¡ ", L-J

N
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_____,..,........,..,..:-,...-_~_:_....,...._------I11 11 I I I 11
(Apellidos y Nombre) D.N. l.

A fín de justificar fehacientemente los IDéritos alegados en el

presente Anexo? se adjuntan _ documentos numerados correlativ!!

mente del al o ambas inclusi ve. con el miSlDO número asignado

Ñ

a cada uno de ellos en el lugar correspondiente de este impreso.

En • a de de 1.9_.

En funcionario solicitante.

.
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INSTRUCCIONES
generales

Ver las contenidas en el A/lEJ:O 1

particulares

L - ED este A/lEJ:O II deben incluirse exclusivlllDellte 100 JOéritoo de

titulaciones acadéllicas J estudioo profesionales. 'Los restantes

Éritos se consignarán en ANEXO l.

Los documentos justificatiyos de los méritos alegados, debidamente

numerados, serán reaaitidos a la División de Personal, unidos al -1
ANEXO con el que se relacionen. (ver bases de la convocatoria) ..

2~ - La numeración que se asigna a cada apartado de IDérltos se corre~

ponde con la utilizada por la citada Orden de 19 de junio de 1.989.

3 .. - En los térainos que establezcan las bases de la conyocatoría,

debe acreditarse documentalmente, no solo la poses1.ÓD del mérito

alegado, sino también sus circunstancias en cuanto sean requeridas

en el presente anexo (duración del curso, realización de examen

final. nivel alcan~ado. "etc.).

4.- Indique si se trata de separata, folleto o artículo.

,,"

38245

ANEXO 111

A) CIENCIAS JURiDiCAS

. Tema 1. Conl."Cpto básico de Constitución. La Constitución Espa·
ñola-de 1978: Los derechos fundamentales y las libertades publicas. La
función policial en el marco constitucionaL

Tema 2. El Código Penal: Estructura. Delito y falta. Dolo y culpa.
Grados de participación y ejecución en los delitos y las faltas.

Tema 3. Delitos cometidos por los funCIOnarios publicos en el
ejercicio de sus cargos. Espt.'Cial referencia a los delitos de pre\'aricación,
infidelidad en la custodia de presos y documentos. desobediencia y de
denegación de auxilio, cnhc-eho y detención ilegaL

Tema 4. Delitos contra la Adn'unistracion de Justicia: A.cusación y
denuncia falsa. Quebrantamiento de condena Ji evasión de presos. Falso
testimonio, La realización arbitraria del propio derccho. La omisión del
deber de impedir determinados delitos.

Tema 5. El Derecho Procesal Penal: Definición. Objeto. Breve idea
sobre los sistemas procesales penales: lnquisitivo. acusatorio y formal o
mixto,

Tema 6. Lo:'> Tribunales penales cS¡xlñolcs: Clasificadon y compe
tencia.

Tema 7, Las partes del proceso penal: Defimción y características
mas importantes del imputado, del Minlsteno FisC<l1. del acusador
particular. del acusador privado, del Abogado defensor. y, en su caso. del
/\bog;¡do del Estado.

Tema 8. La actuación policial ante los Tribunaks penales: El
funcionario de Policía como testigo en un proccso p('nal. La Policía en
su función pericial y la repercusión en el procedimiento penal.

Tema 9. La denuncia: Concepto y clases. Derecho y deber de
denunciar. Personas exentas. Efectos de la denuncia. Diferencia sustan
cial entre denuncia y querella.

Tema ID. La detención: Concepto. Supuestos legales en que pro
cede la detención y su excepción por razón de las personas. Los derechos
que asisten al detenido.

Tema 11. Entrada y registro enjugar cerrado: Requisitos. formali
dades y casos excepcionales.

Tema 12. Fuerzas y Cuerpos d~ scguridad:Compúnentes y depen
dencias. Las Fuerzas y Cuerpos de segundad del. Estado: Integrantes y
funCIOnes.

T..:ma 13. Reglamento de Reglmcn Dlsclphnano del Cuerpo NaCIO
nal de Policia: Faltas dl5Clplmanas clases y sanCiOnes. FunCiOnarios
responsables.

B) CiENCtAS SOCIALES

Tema 14. Cultura y sociedad. Cultura v aprendiza/·e social. El
proceso de socialización. Contrel sociaL Desviación socia.

Tema 15, Dimensiones fundamentales de la sociedad. Los grupos
sociales. La acción social. Posiciones sociales. El conflicto sociaL

Tema 16.' El cambio social y la sociedad moderna. Dimensiones del
cambio sociaL Evo!ución social. Origencs de la sociedad moderna
occidental. La sociedad moderna actual.

Tema 17. La comunicación. La comunicación como un hecho
social. Lenguaje y comunicac1l1n. El efecto de retroacción o «fcedbaclo).
Dificultades de la comunicación, Estructuras de comunkación y redes
de comunicación.
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Tema 18. Trastornos de la personalidad. Lo normal y lo patológico:
Normalidad estadistica y normalidad funcional. Patologia de la persona
lldad. Factores de anormalidad. Neurosis y psicosis. Trastornos del
carácter. Retrasos mentales. Los complejos personales.

Número de orden 22:

Donde dice: «Vices. lnformac. Científ.y Técnica», debe decir:
«Viccs. de Coord. de Programas de Inn:stig. Científ. y Desarrollo
Tecnob),

Númt'ro de orden 61:

Donde dice: (Experiencia en trnrnitaCJón administrativa en litigios
ante la juriscclón cconómico-admmistrallva)). debe decir: «(ExperienCia
en tramitación administrativa en litigio ¡\TIte la jurisdicción contencioso~
administra ti <1.1).

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid. 18 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 19S8, ((Boletín Oficial del EstadO)} del 4), el Director general de
Personal y Servicios, GonzalQ Junoy Garcia de Vicdma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios. Departamento.

5

Minimo

4
3
I

"

M;nimo

Experiencia en gestión económíco-adminis
trativa en el <:ampo de la Ed. Compensato
ria

Experiencia en tramitación desubvencionc:s
Conocimicnios de inforniatica
Experiencia en ¡r\imltación de l.:OO\enios. '1

Segundo.-Suprimir la plaza nÚmero 74. Jefe de Negociado Alumnos
y St'n icios Complcmentunos de la Dirección Provincial de Baleares por
no estar vacante.

Terccro.-lnc1uir:Númcro de orden:88. Número de plazas: 1. Puesto
de trabajo: DlfeccJOn General Fr. Reglada y Promocíon Educativa:
SubdireCción General dc Edm:aclón Com¡Y.'nsatoria: Jefe de Sección.
Dccripción del puesto: Tramitación de expedientes económicos relativos
a educación cOl1lpcnsatona. Nivel: ~~. Grupo/Cuerpo: B/C EX-Il.
Especifico: O.

28561 CORRECC/ON de errores de la Orden de./7 de! junio de
199/ por la que se prqrrogan las ads~',"i:-'('iolles te.mporales
cOJlcedldas a los Profesores de Baclullcrato deslIllados en
plt.cas docel1les de Ensc¡lan;as Medias en el extranjero por
ellrienio 1991-/994.

Advertido error en el texto remitido para su publicación en' el
«(Boletín Oficial del Estado» de la Orden de 17 junio de 1991. por la Que
se prorrogan las adscripciones temporales concedidas a los Profesores de
Bachillerato destinados en plazas docentes de Ensenanzas Medias en el
extranjero por cltrienio 1991-94, que se insertó en el (Boleti~ Ofic~~ldel
Estndo» número 184, de fecha 2 de agosto de 1991, a contmuaClOn se
formula la siguiente' corrección:

En la página 25637, donde dice: «Don Juan Maria Gómez Hernán·
deD), debe decir: «Don Jua,n Mario Gómez ,Hernández)),

e) CIENCIAS TECNICOClEl'TiFICAS

Tema 19. El servicio policial COmo sen'ieío publico: Concepto.
Principios básicos de actuación de los funCIOnarios del Cuerpo Nacional
de Policía. Tipos de servicio. Modalidades generales de prestación:
Uniformidad. equipo, táctica y técnicas a utilizar.

Tema ~O. La Dirección General de la Policía: Organización central
y pcrif0rica de la misma. Estructura y funciones de los diversos servicios
que la componen. La jerarquía en el Cuerpo Nacional de-rolicía.

Tema 21. L1 Comisaría de Policia: Concepto, tipos v estructura. La
Inspección de Guardia. La Ofimia de DenunCias. tl sen:ióo de
seguridad.

Tema 22. ,La patrulla 'policial: (onC'cpto de patrulla urbana. Objeti
vos generales. Tipos de patrullas. Composición. Cl>tructura v dependen-
cia de las mismas. .

Tema 13. La intervención policial: Concepto. Tipos de interven
ción: Asistencial, preventiva y represiva. Medios y tecnicas de más
frecuente utilización.

Tema 24. La intervención pohcial en relacion con los detenidos:
Custodia, recepción y entrega. Requisitos exigibles. El traslado de
detenidos. Medidas de seguridad,

Tema 25. La investigación: Concepto. La investigación cnminal:
Características específicas, Estructura. funCIOnes. compOSICión y depen·
denci" de las Unidades. .

Tema 26. Policía científica: Concepte y fundamentos báSicos. La
identificación de las personas. La inspección ocular tecnico~policial:
Primeras actuaciones en el lugar de los hechos.

Tcma n. La información. Concepto. Técnicas y procedimientos de
captación y recepción de información.

Tema 28. El terrorismo; Clases. Operativa de los grupos terroristas.
La intervención policial ante los atentados terroristas: Medidas humani
tarias y de seguridad. La autoprotección.

Tema 29. La pistola: Descripción general. Mecanismos: Tipos.
Especial mención a los mecanismos de alimentación v extracción.
Mecanismo de seguridad: Importancia y funcionamiento. Elementos de
pUl1lería. Funcionamiento en simple acción. Funcionamiento en doble
acción. Limpieza y entretenimiento.

Tema 30. Otrasarmas de utilización policial: El revólver. Descrip
ción general. Mccani~mos y funcionamiento de los mismos. Diferencias
en su funcionamiento en simple o doble acción. La escopeta: Descrip
ción feneral. Mecánica funcional. Problemática de sus mecanismos de
segundad: Automático)' manual.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28560 ORDEN de 18 de llOl'iembre de 1991 por la que se corrige
la de 28 de octubre de 1991. qlle conrocaha concurso d('~

méritos para la prol'islón de puestos de trabajo racames en
el Ministerio de EducaCIón J' Ciencia para los grupos A. B,
C, DyE.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Advenido error en el anexo I de la Orden de 28 de noviembre
de 199 J. que convocaba concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Educución y Ciencia para
los grupos A. B, C. D y E, se procede a su rectificación:

Primero. Número de orden 20:

Donde dice: (<Vices. Coord. Cienti. con Admones). debe decir:
«Vices, de Coop. y Coord. Cient. Nal.)).

Donde' dice: «(Descripción del puesto. Realización de 1<1 encuesta
anual sobre actividades de financiación de la I+D dirigida a los Centros
de la Administración del Estado. Tratamiento informático. Análisis de
los datos e informe finah>. debe decir: «Des¡;:ripción del puesto. Realiza
ción de la eneucstu anual sobre actividades de financiación de la 1+0
dirigida. a los Centros de la Administración del Estado y OO. AA.
TratamIento mformático, análisis de los datos e informe finab).

28562 ORDEN de 10 dC' lIol'iemhre de 1991 por la que se conroca
CUI1('IIl"SV para la pl"m'islÓIl de j)IICSlOS de J(de de Equipo de
1115j)ccciólI cn etMinislcfio de Trahajo y Seglll"idad Social.

Vacantes puestos de trabaJo en este Ministerio. dotados presupuesta·
riamentc. cu}'a provisión corresponde l1evar a efecto por el procedi·
miento de concurso,

Este Ministcrio. de conformidad con lo dispuesto en el urtículo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por ·la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, prevista en el artículo 9.° del Real Decreto
::8/1990, dl' 15 de enero, hu dispuesto:

Convocar concurso para la proVIsión de los puestos de Jefe de
Equipo de Inspección que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con
arrrglo a las siguientes bases:

Número de orden 21:

Donde dice: «Vices. Coord. CienL mn Admones.»), debe decir:
«Vices. de Coop. y Coord. Cien!. Nill.».

RcqUHilOS de parlicipaóón

Pnmera.-I. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
CarrC'f.1 p(·flcnecicr.tes al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y


